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Miembros de la junta de educacón para llenar tres vacantes
a. Un (1) término de tres (3) años a partir del 1 de julio de 2023;

b. Un (1) término restante no vencido de un puesto vacante del 16 de mayo de 2023 al 30 de junio de 2025;
c. Un (1) término restante no vencido de un puesto vacante del 16 de mayo de 2023 al 30 de junio de 2024.

Tenga en cuenta que el que obtenga la mayor cantidad de votos ocupará el puesto con el mandato de tres (3) años a partir del 1 de
julio de 2023, el segundo que obtenga la mayor cantidad de votos ocupará el puesto con el mandato restante desde el 16 de mayo

de 2023 hasta el 30 de junio de 2025. y el tercero que obtenga la mayor cantidad de votos ocupará el puesto con el período
restante no vencido del 16 de mayo de 2023 al 30 de junio de 2024.
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BOLETO OFICIAL PARA LA ELECCIÓN DE DISTRITO ESCOLAR DE ELMSFORD - 16 DE MAYO 2023 ESTADO DE NUEVA YORK, CONDADO DE  WESTCHESTER ID de la boleto:400012
INSTRUCCIONES:
(1) Marque solamente con un instrumento de escribir proporcionado por la Junta de Elecciones.
(2) Para votar por un candidato, cuyo nombre se encuentre imprimido en esta boleta, complete el óvalo sobre o al lado del nombre del candidato, por ejemplo:
(3) Para votar por una persona, el cual su nombre no se encuentra imprimido en esta boleta, escriba o estampe su nombre en el espacio etiquetado "VOTO ESCRITO" en la
parte inferior de la columna para tal oficina.
(4) Para votar sí o no en una propuesta que aparezca en la parte posterior de la boleta, complete el óvalo que corresponde con su voto.
(5) Cualquier otra marca o escritura, o cualquier borradura hecha en esta boleta fuera de los óvalos de votación o de los espacios en blanco proporcionados para votar
anularán esta boleta enteramente.

(6) No sobre vote. Si usted selecciona un número mayor de candidatos que de vacantes, su boleta será anulada para ese cargo público,
posición partidista o propuesta.
(7) Si usted rompe, desfigura, daña o marca esta boleta equivocadamente, devuélvela y obtenga otra. No trate de corregir errores en la
boleta borrando o tachando. Las borraduras y tachaduras podrían anular toda o parte de su boleta. Antes de entregar su boleta, si usted
piensa que ha cometido un error o desea cambiar sus selecciones, puede obtener y llenar una nueva. Usted siempre tiene el derecho a
obtener otra boleta mientras que entregue la boleta original.
(8) Después de terminar su boleta, insértela al escáner y espere el aviso que su boleta se ha escaneado con éxito. Si no aparece dicha
notificación, solicite la asistencia de un inspector electoral.
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Proposición No.1 - 2023-2024 Budget

¿Será adoptado el presupuesto escolar propuesto por la Junta de Educación para el año escolar 2023-2024 en la cantidad de
$43,369,630 y se deberán recaudar los impuestos necesarios?

Sí No

Propuesta No. 2 - Autorización para Constituir un Fondo de Reserva de Capital

SE RESUELVE, que la Junta de Educación del Distrito Escolar Libre de Elmsford Unión autoriza por la presente la siguiente propuesta para ser
presentada ante los votantes del Distrito Escolar en la Reunión Anual y Elección que busca la aprobación para enmendar el Fondo de Reserva de Capital
autorizado en la Reunión Anual y toma de Elección lugar el 15 de mayo de 2018 para aumentar el monto final del fondo de Cinco Millones ($5,000,000)
de Dólares a Veinticinco Millones ($25,000,000) de Dólares y dejar sin cambios el plazo probable de dicho Fondo de Reserva de Capital, los propósitos
de dicho Fondo de Reserva de Capital y la origen de los fondos que pueden depositarse en él.

Sí No
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